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JUZGADO OCHENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
(Transitoriamente Juzgado 64 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá - 
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Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. 110014003082-2021-00337-00 

 

Del estudio de la documentación aportada, se observa que los 

hechos y pretensiones contenidos en la demanda se respaldan en el 

incumplimiento de un contrato de obra por valor de $843.776.930.oo 

m/cte., y en vista de que esta Dependencia Judicial fue transformada 

transitoriamente en Juzgado 64 de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiple de Bogotá, se advierte que el proceso de la referencia debe ser 

conocido por los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá D.C., 

atendiendo la competencia de conformidad con lo previsto en los 

numerales 1°, 2° y 3° del artículo 17 del Código General del Proceso,  

 

Con fundamento en lo antes expuesto, se dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR el presente proceso verbal por 

competencia factor cuantía.  

 

SEGUNDO: ENVIAR inmediatamente la presente demanda 

ejecutiva a la Oficina Judicial para que sea repartida entre los 

Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá D.C.  

 

TERCERO: Por Secretaría efectúese el registro de la salida del 

expediente en el sistema de gestión respectivo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día quince (15) de julio de 2021 

Por anotación en estado Nº 69de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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